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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Tenerife, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AL DESPACHO INFORMANDO QUE EL DIA DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 

2023, DENTRO DEL HORARIO HÁBIL LABORAL JUDICIAL, ESTO ES, 
16:16, LA SEÑORA VIVIANA PAOLA MUÑOZ MOSCOTE, PRESENTÓ 
DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENORES A 

FAVOR DE SUS HIJOS BREINER DAVID Y VICTOR JOSÉ MARÍN MUÑOZ 
DE 13 Y 10 AÑOS RESPECTIVAMENTE.  

 
LA DEMANDA CONSTA DE: 
 

- CONSTANCIA DE INASISTENCIA A CONCILIACIÓN - DE FECHA 15 
DE MAYO DE 2023 – REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DEMANDANTE NO APORTA REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO DE LOS MENORES BREINER DAVID Y VICTOR 

JOSÉ MARÍN MUÑOZ POR LO TANTO NO SE PUEDE COMPROBAR QUE 
EL PADRE ES EL SEÑOR DEIMER ENRIQUE MARÍN VEGA.  
  

SE DEJA CONSTANCIA QUE TAMPOCO CONSTA EL LUGAR DONDE 
LABORA EL DEMANDADO NI SOLICITA PRUEBA QUE DETERMINE EL 

LUGAR DONDE TRABAJA EL DEMANDADO. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DEMADANTE ACTUA EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS MENORES. SIN ABOGADO.  
 
A SU DESPACHO PARA LO QUE ORDENE RESPECTIVO,  

 
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Tenerife, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN ALIMENTOS DE MENORES 
DEMANDANTE: VIVIANA PAOLA MUÑOZ MOSCOTE en representación de sus 
hijos BREINER DAVID Y VICTOR JOSÉ MARÍN MUÑOZ.  
DEMANDADO: DEIMER ENRIQUE MARÍN VEGA. 
RAD: 2023-00068-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°004 DEL III TRIMESTRE DE 2023 
 
 

 

Teniendo en cuenta que, el proceso de alimentos es presentado por la madre 

de las menores para recibir del señor DEIMER ENRIQUE MARÍN VEGA una 

cuota alimentaria para que contribuya a la congrua y necesaria subsistencia 

de los niños: BREINER DAVID Y VICTOR JOSÉ MARÍN MUÑOZ, no obstante, 

el único medio probatorio solemne que permite determinar que el señor 

DEIMER ENRIQUE MARÍN VEGA, es el padre de los menores es el registro 

civil de nacimiento, no obstante en el cuerpo de la demanda dicho anexo no 

fue allegado, por tanto no permite acreditar el vínculo filial con los menores.  

 

Conforme a lo anterior, el artículo 143 numeral 2 del Código Civil señala que 

están obligados recíprocamente a darse alimentos los ascendientes y los 

descendientes. Esto significa que existe una obligación de los padres 

(ascendientes) de prestar todo tipo de alimentos como vestuario, habitación, 

sustento, etc. a sus hijos (descendientes) fundamento plausible que se 

genera si solo sí, es el padre del menor.   

 

mailto:jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763&p=20151006&tn=1#art148


Por ende, se dispondrá la inadmisión de la demanda por no contener los 

anexos de ley exigidos para la presentación de la demanda en el numeral 2° 

del artículo 90 del C.G.P debiendo la demandante dentro del término de 

cinco (5) días, subsanar la demanda aportando copia escaneada y legible de 

los registros civiles de nacimiento de los menores: BREINER DAVID Y VICTOR 

JOSÉ MARÍN MUÑOZ.  

 

Una vez, vencido el termino legal otorgado sin que se haya subsanado la 

misma se dispondrá su rechazo.   

En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la demanda por no contener los anexos de ley exigidos 
para la presentación de la demanda en el numeral 2° del artículo 90 
del C.G.P   

 
2. ORDENAR a la demandante que dentro del término de cinco (5) días, 

subsane la demanda aportando copia escaneada y legible de los 
registros civiles de nacimiento de los menores: BREINER DAVID Y 

VICTOR JOSÉ MARÍN MUÑOZ.  

 
3. Una vez, vencido el termino legal otorgado sin que se haya subsanado 

la misma se dispondrá su rechazo.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

HERMES DE JESÚS HERNANDEZ VIVES 
 JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DETENERIFE 

Estado electrónico: 0054 

Fecha: 6 de julio de 2023. 

El presente estado electrónico es notificado en: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-tenerife/91 

promiscuo-municipal-de-tenerife 

Fijado: 8:00am           

                                
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 

 


